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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N377-2025

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O352O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI PDU S-N377 -2023
JUNTA DE AcLARActoNEs A LAs BASES DEL pRocEDtMtENTo poR L¡creclór.¡

púauca
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licltación Pública No. EO-SIPDUS-N377-2023, correspondiente a la Obra:
Reconstrucción con carpeta asfáltica en Av. San Albertodel Km. O+OOO al Km. O+3O5yAv. Santa lsabel
del Km. O+OOO al Km. O+4O0, colonia La Providencia; ubícada en la localidad de La providencia S¡glo
)0(1, Municipio de Mineral de Fleforma, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del día Ol de diciembre
de 2023, se reunieron én la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex centro
Minero Edificio 28 ler.p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,
Hidalgo, C.P. 4ZOAOi la persona moral, así como los servidores públicos cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. Arq. María
Dolores Jiménez Rendón, Encargada del Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y
Económicas, adscrita a esta Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 31 Fracc¡ones ll
y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de H¡dalgo, y t, 3, 4,5, G, Z f racción
ll inciso c) 8, ll fracción )üV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modif icaciones, a las
bases del procedim¡ento por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes
en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaria de Obras públicas y
Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases del
procedim¡ento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modif icaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por L¡citación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de estajunta de aclaraciones, serán
consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por Licitación
pública, de conformidad con lo establecido pof el Artículo 40 de la Ley de Obras Públ¡cas y
serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán
anexarse a su proposición.
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3. La maquinaria y equipo de construcc¡ón mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizar
para la correcta ejecución de la obra.

4. El licitente deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
superintendente de construcc¡ón con el perfil y exper¡encia que se establecen en et punto
T-5.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades sufic¡entes para dar cumpl¡miento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la
of icina de su residencia de obra.

6. se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. 0352023,
de fecha 20 de noviembre de2023,la fecha límite para la venta de bases del procedimiento
por Licitación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día 30 de noviembre de 2023.

Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitac¡ón, se
deberán aplicar las normasy especif icaciones que se encuentran descritas en la página web
s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el caoítulo I

numerallS.

se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entregados por la convocante en el documento T-12,

5e informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especif icaciones particulares oe
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada,
o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición.
(Artículos 40 y 44 de la Ley).

Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedim¡ento por Licitación
públ¡ca el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letrero Informativo del motivo de
ejecución de la obra, no aplica dicho letrero.

solo aplica la mampara informativa que se incluye en el catálogo de conceptos muqo,
mampara informativa, Documento E-9.1 de las bases de licitación, proporcionado por ra
convocante.

se ratifica a los l¡citantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
proced¡m¡ento por Licitación pública, capítulo l, Información ceneral, en el numeral Il, no
negociación de condiciones. - ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las
bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentac¡ón de las
proposic¡ones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

se informa a los licltantes que respecto a lo éstablecldo en las bases del procedimlento por
Lic¡tación pública, en el capítulo l.- Información ceneral.- Numeral 5.- para partic¡oar:

7.

8.

v.

10.

11.

N
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Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de Contratista del
Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la sigu¡ente especialidad: Carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentación Asftált¡ca, conforme a las partidas
del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo
anterior para garantlzar que el lic¡tante que resulte ganador cuente con la experiencia
necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnicay económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoria mente toda la
información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,
anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por L¡citac¡ón
pública. (capítulo lll.- Preparación e ¡ntegrac¡ón de la proposición, numeral 4, fracción 5 y
artículo 24 f racc. I del Reglamento).

15. Se informa a los lic¡tantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas
y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijirá una copia de la
carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciónes y Contratos de
la convocante y se entrega copia de ra presente acta a ros r¡c¡tantes que inter;inieron.

16. Se informa a los llc¡tantes part¡cipantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- capacidad Financiera, fracción 6.]: cuando no presenten los
estados f¡nancieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
f ina ncieras básicas.

11. Se reitera a los licitantes particlpantes que de conformidad a lo establecido en las bases delprocedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información ceneral, en el numeral 5._ para
particlpar, punto número 5.- présentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones
f'scales estatales, emitido por la secretaría de Hacienda de cobierno del Estado de-Hioatgo,
v¡gente y en sent¡do posltivo a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el
do^cumento 6-6.1.- capacidad Financiera. (código Fiscal del Estado de Hidalgo, artículo 69
tJt5t.

Se reitera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases delprocedimiento por Licitación pública, capÍtulo l, tnformación General, en el numeral 2o._
Plazo de ejecución. - fecha est¡mada de inicio y terminación de la obra (días naturates).
(ArtÍculo 39, f racc¡ón xlv de la Ley), punto número 2. eue el licitante que resllte ganador de
esta licitac¡ón, deberá dar cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 62, párrafJtercero oe
la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Éstado de H¡datgo,
que a la letra df ce: E/ controto nte y lo contrat¡sto deberón informor a la Controloría el ¡n¡c¡o
de los trabajos de obro púbt¡co, dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo fecho de to
reol¡zoc¡ón de ese octo, en ros términos de ta normot¡vidod opticobre, exh¡b¡endo cop¡o det
controto y sus onexos, osí como los gorontíos otorgados, poro integror e/ expéd¡ente
respect¡vo.

18.

/\

\

\

19.
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de la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado de Hidalgo) o DOCUMENTO. - 2.-
2i.- MANtFrEsro DE No DESEMPEñAR EMpLEq cARGo o coMtstóN DENTRo DEL
SERVICIO PÚBL|CO. (PERSONA FfStCA) (Artícuto 48 f racción tx de ta Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo), solicitado en las bases de este
procedimiento por licitación pública, según sea el caso.

Lo anter¡or para dar cumplimiento al artículo Artículo 48 fracción lX de la
Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará
conocimiento del Órgano interno de control en esta Dependenc¡a.

Ley de
(n) del

20. Se reitera a los licitantes part¡clpantes que de conformidad a lo establecido en las bases de
licitación en el CAPITULO t.- tNFORMAC|ÓN CENERAL.

'16.- CARANTíA DEL ANTtCtPO CONCEDTDO (Artícuto 56 de ta Ley).
'1.- Para los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 39, f racción Xll de la Ley, no se otorgará el
ant¡cipo correspond iente, para este procedimiento.

Por tal motivo todo lo relacionado con este aspecto en estas bases, no aplicará.
Lo cual deberá ser considerado en la preparac¡ón y presentación de su proposición.

21. El Llc¡tante Crupo H ECRAC S.A. de C.V., no presentó escrito de manifiesto de interés en
participar, solo presenta copia del recibo de pago de bases de esta l¡citación, de acuerdo al
Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación, numeral l.- Junta de Aclaraciones,
punto 2 de las bases, por lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en calidad
de observador.

Una vez aceptadas las aclarac¡ones y acuerdos anteriores por los licitantes participantes; se da
cumplim¡ento a lo establecido por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como
lo establecido en las bases del procedim¡ento por Licitación pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los licltantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complejidad y magnitud de los
trabajos a realizar, esta es la ún¡ca Junta de Aclaraciones.

No ha biendo otro punto que trata r y hacer consta r, se da por conclu¡da la presente junta siendo las
13:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Unitarios Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

/t{

on

/'7/V'4t6

Arq. Maria Dolo
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Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS Por la Dirección cene¡al de Asuntos Jurídicos

Lic. Antolín Hernández Gutiérrez

Por la D¡rección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Ing. J¡á n Carlos Sálng..)Lten Carlos Sán!é. Cortes

rt' /
a,Dirección General de Infraestructura yPor I

Vtas de Comunicación

No se presentó

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se preséntó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Tec. Iuan Cabriél Baños Santanoer

Por la Secretaría de Contraloría

rÍa Elizabeth Piña Lara

No se presentó
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Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

.&' ,¡:l

Nombre Firma

Observador'1.- crupo HECRAG S.A. de CV.

Víctor Manuel Cruz Aqu¡lar

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de f,unta de

Aclarac¡ones a las Bases de Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N377-2O23, correspondiente a la Obra: Reconstrucc¡ón con

carpeta asfáltica en Av. San Alberto del Km. O+OOO al Km. O+3OS y Av. Santa lsabel del Km. O+OOO al t(m. O+4OO, colonia La

providencia; ubiqada en la localidad de La Providencia siglo )ü1, Munic¡p¡o de M¡neral de t¡eforma, Estado de Hidalgo. 
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